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06.329-553/2A11. Proyecto obras complementarias n.º 1 ampliación de la edar del Arroyo de la Miel en Benalmádena (Málaga).
06.329-554/0612 Pb dirección de obra proyecto saneamiento integral costa sol occidental acondicionamiento y mejoras estaciones bombeo y colectores 

sector Manilva ttmm. Estepona Casares y Manilva (Málaga).
06.329-574/0511. Pliego de bases de asistencia técnica para la contratación de servicios técnicos auxiliares durante la ejecución de las obras de la Edar 

de Fuengirola (Málaga).
06.329-574/2111. Proyecto de ejecución de las obras de ampliación y remodelación de la estación depuradora de aguas residuales de Fuengirola (Málaga) 

plan de saneamiento integral de la Costa del Sol.
06.329-576/0611. Asistencia técnica para control y vigilancia de las obras del colector sur de Ronda desde la antigua estación depuradora de aguas resi-

duales hasta la futura Edar de Ronda (Málaga).
06.329-576/2111. Colector sur de ronda desde la antigua estación depuradora de aguas residuales hasta la futura Edar de Ronda (Málaga).
06.399-003/0311. Pliego de bases para contratación de asistencia técnica para redacción anteproyecto actuaciones en materia de saneamiento y depura-

ción de municipios enclavados en la cuenca alta del río Guadiaro.
06.399-004/0311. Pliego de bases asistencia técnica para redacción del anteproyecto de actuaciones en materia de saneamiento y depuración de munici-

pios enclavados en cuenca baja río Guadiaro (Málaga).
06.436-120/0611. Pliego de bases para el control y vigilancia de las obras de encauzamiento río andarax desde la boquera de la higuera hasta el mar tm. 

de Almería (Almería).
06.436-120/2111. Proyecto de encauzamiento del río Andarax desde la boquera de la higuera hasta el mar tm. Almería (almería).
06.436-120/2121. Modificado 2121: proyecto de encauzamiento del río Andarax desde la boquera de la higuera hasta el mar tm. Almería (Almería).

Clave Descripción

  

 ANEXO II

Relación de actuaciones a desarrollar según la modalidad de 
colaboración económica, prevista en la cláusula quinta

Ampliación EDAR San Roque y colectores Palmones y otros núcleos 
del Campo de Gibraltar.

Conducciones derivadas de la presa de Rules para uso en abasteci-
miento de poblaciones.

Saneamiento Costa del Sol (2.ª fase). Ampliación y remodelación 
EDAR Cala de Mijas.

Saneamiento Costa del Sol (2.ª fase). Ampliación y remodelación 
EDAR Estepona.

Saneamiento Costa del Sol (2.ª fase). Ampliación y remodelación 
EDAR Manilva.

Saneamiento Costa del Sol Occidental. Colector tramo Istán –Colector 
sectores Estepona y Manilva.

Saneamiento y depuración de los municipios de la cuenca del Gua-
diaro.

Saneamiento y depuración de los municipios de la cuenca baja del 
Genal.

Saneamiento y depuración de los municipios de la cuenca alta del 
Genal.

Abastecimiento Zona Gaditana: Ampliación Estación de Bombeo Gua-
dalcacín.

Saneamiento y depuración de La Janda: Colectores generales, EBARes 
y EDAR conjunta aglomeración urbana Barbate –Zahara de los Atunes –
Atlanterra.

Saneamiento y depuración de La Janda: Colectores generales, EBARes 
y EDAR conjunta aglomeración urbana Zahora –Caños de Meca –El Pal-
mar.

Saneamiento y depuración a.r.u. Marismas del Odiel: Tratamiento bio-
lógico de la EDAR aglomeración urbana (Punta Umbría, Aljaraque, El 
Rompido).

Adecuación e integración ambiental del entorno del río Guadalete a su 
paso por Arcos de la Frontera (Cádiz). 

 8644 RESOLUCIÓN de 27 de marzo de 2007, de la Secretaría 
General para el Territorio y la Biodiversidad, por la que 
se publica el Protocolo de colaboración entre el Ministerio 
de Medio Ambiente y el Gobierno de Aragón para el desa-
rrollo del programa puesta en valor de la red de caminos 
naturales no motorizados en Aragón

Suscrito, con fecha 8 de marzo de 2007, el Protocolo de colaboración 
entre el Ministerio de Medio Ambiente y el Gobierno de Aragón para el 
desarrollo del programa puesta en valor de la red de caminos naturales no 
motorizados en Aragón, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.2 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, procede la 
publicación de dicho convenio que figura como anexo a esta Resolución.

Madrid, 27 de marzo de 2007.–El Secretario General para el Territorio 
y la Biodiversidad, Antonio Serrano Rodríguez.

ANEXO

Protocolo de colaboración entre el Ministerio de Medio Ambiente 
y el Gobierno de Aragón para el desarrollo del programa puesta en 

valor de la red de caminos naturales no motorizados en Aragón

En Zaragoza, a 8 de marzo de 2007

REUNIDOS

De una parte, D.ª Cristina Narbona Ruiz, Ministra de Medio Ambiente, 
nombrada por Real Decreto 558/2004, de 17 de abril, competente para la 
firma del presente Protocolo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 14.6 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y funciona-
miento de la Administración General del Estado, en representación del 
Ministerio de Medio Ambiente.

Y de otra parte, en nombre y en representación del Gobierno de Ara-
gón, D. Javier Velasco Rodríguez, Consejero de Obras Públicas, Urba-
nismo y Transportes y D. Alfredo Boné Pueyo, Consejero de Medio 
Ambiente, facultados para este acto por Acuerdo del Gobierno de Aragón 
de fecha 21 de noviembre de 2006.

En la calidad en que cada uno interviene, ambas partes se reconocen 
recíprocamente capacitadas para el otorgamiento del presente Protocolo, 
a cuyo efecto, libremente,

MANIFIESTAN

Aragón cuenta con una importante red caminera y de vías pecuarias 
distribuida por todo su territorio. Gran parte de ella está formada por 
caminos que llevan transitándose varios milenios como demuestra la 
existencia de diversos hitos y monumentos de distintas épocas que jalo-
nan sus itinerarios.

Una parte de esta red de caminos ha sido sustituida, como vía de trans-
porte habitual, desde mediados del siglo XIX por las modernas infraes-
tructuras de transporte que, en muchos casos, se han apartado considera-
blemente de las viejas vías camineras. El abandono de algunas de estas 
antiguas infraestructuras posibilita su reconversión en nuevas ofertas de 
caminos peatonales o ciclistas.

Junto a ello, en los últimos años, las distintas Administraciones han 
acometido actuaciones de recuperación o construcción de nuevos cami-
nos peatonales y cicloturistas con la pretensión de mallar el territorio con 
una red de itinerarios que sirvan de vías alternativas de comunicación no 
motorizada, a la vez que de disfrute para los ciudadanos y visitantes.

En suma, Aragón cuenta con una importante red de caminos históri-
cos que suponen un enorme potencial cuya colaboración y orientación 
futura puede beneficiarse de la acción conjunta y coordinada del Ministe-
rio de Medio Ambiente y del Gobierno de Aragón para su puesta en valor, 
intensificando su utilización, recuperación, acondicionamiento, conser-
vación, mantenimiento y señalización.

El Ministerio de Medio Ambiente pretende dotar al Estado de una Red 
de Itinerarios Naturales de Interés Nacional mediante la recuperación de 
caminos históricos, senderos de ribera, infraestructuras de transporte en 
desuso, etc. Esta Red permitirá, una vez concluida, facilitar el acceso de 
la población al entorno natural, disponer de itinerarios conectados de 
gran longitud que realmente articulen el territorio de forma equilibrada y 
sostenible, promover con su uso la educación, la movilidad no motori-
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zada, la calidad de vida y la salud de la población, así como mantener y 
conservar los recursos patrimoniales y culturales existentes.

Es de interés común por ambas partes la ejecución de una serie de 
caminos de interés mutuo que recorren el territorio aragonés y pueden 
reforzar su valioso papel social, cultural y de disfrute del medio ambiente, 
así como el establecimiento de criterios comunes de intervención para su 
protección, recuperación, acondicionamiento y señalización.

Con el objeto de armonizar de forma satisfactoria las competencias 
concurrentes y lograr así soluciones integradas y sostenibles, se firma 
este Protocolo con arreglo a las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.–Es objeto del presente Protocolo establecer un 
marco de coordinación y cooperación entre el Ministerio de Medio 
Ambiente y el Gobierno de Aragón, a través de los Departamentos de 
Obras Públicas, Urbanismo y Transportes y Medio Ambiente, para llevar 
a cabo diferentes actuaciones en los caminos naturales promovidos en 
Aragón, dentro de la Red de Itinerarios Naturales de Interés Nacional.

Segunda. Actuaciones.–Las actuaciones a realizar se describirán en 
el Convenio de colaboración que desarrolle el presente Protocolo.

En todo caso, dichas actuaciones se integrarán en el programa de 
implementación de la Red de Itinerarios Naturales de Interés Nacional en 
Aragón, fomentando el disfrute de la Red Natura 2000, los Parques Nacio-
nales y Reservas de la Biosfera, permitiendo el acercamiento de los ciuda-
danos al rico patrimonio histórico, y poniendo en valor estos espacios sin 
comprometer su conservación.

Para el desarrollo de dichas actuaciones, ambas partes se comprome-
ten a:

a) Señalar criterios comunes de actuación para los proyectos (sec-
ciones, materiales…), con independencia de la Administración que los 
ejecute, en función del carácter más urbano o rural del ámbito de inter-
vención así como de la intensidad de uso del itinerario.

b) La elaboración de una guía de diseño para los elementos de bali-
zamiento y señalización de los itinerarios, paneles informativos, etc. de 
acuerdo con el manual de señalización de los Caminos Naturales que 
ejecuta el Ministerio de Medio Ambiente.

c) La difusión y divulgación de la red a que se refiere este Protocolo 
a través de la educación, publicaciones, medios públicos y privados de 
comunicación, internet.

Tercera. Compromisos del Ministerio de Medio Ambiente.–El Minis-
terio de Medio Ambiente se compromete a financiar actuaciones referidas 
en el presente Protocolo con el alcance económico y el plazo que se fije en 
el Convenio de colaboración que desarrolle el presente Protocolo.

Cuarta. Compromisos del Gobierno de Aragón.–El Gobierno de Ara-
gón se compromete, según lo que se acuerde en el Convenio de colabora-
ción citado en la cláusula anterior y de acuerdo con las disponibilidades 
presupuestarias, a financiar actuaciones referidas en el presente Proto-
colo por un importe similar al dispuesto por el Ministerio de Medio 
Ambiente.

A su vez, respecto a las obras que ejecute el Ministerio de Medio 
Ambiente, el Gobierno de Aragón se compromete a:

a) Aportar el suelo necesario para la ejecución de los caminos.
b) Garantizar, durante diez años a contar desde la financiación de la 

ejecución de cada actuación, por sí o a través de los respectivos Ayunta-
mientos, el mantenimiento y conservación en buen estado de dichos 
caminos y a suscribir un seguro de responsabilidad civil.

c) Se compromete a la redacción y tramitación de un catálogo u otro 
documento similar que elabore un inventario de la red existente, esta-
blezca criterios de protección, para la misma y proponga itinerarios de 
aproximación de los núcleos más importantes de población a dicha red 
así como puntos de intercambio con otros modos de transporte (aparca-
mientos en confluencias con carreteras o estaciones de ferrocarril por 
ejemplo).

Quinta.  Comisión de Seguimiento.–Se constituirá una Comisión 
Mixta de Seguimiento del presente Protocolo que tendrá, entre otras, las 
siguientes funciones:

Analizar los proyectos a desarrollar en el ámbito territorial del con-
venio.

Coordinar las previsiones y planes de cada Administración racionali-
zando, de esta forma, la planificación integrada de los caminos.

Estudiar, conjuntamente, la posible incidencia de cada actuación en el 
ámbito global de las competencias mutuas.

Programar las inversiones en el marco de las acciones previstas en la 
cláusula segunda.

La Comisión Mixta, en el plazo máximo de seis meses desde la firma 
del presente Protocolo, elaborará un borrador de Convenio de colabora-

ción, que será sometido a aprobación por los respectivos órganos de 
Gobierno.

La Comisión Mixta velará por la consecución de los objetivos del pre-
sente Protocolo, concluyendo sus funciones cuando dichos objetivos se 
hayan alcanzado.

La Comisión Mixta estará integrada por:

Dos representantes del Ministerio de Medio Ambiente.
Dos representantes del Gobierno de Aragón.
Un representante de la Delegación del Gobierno en Aragón.

La Comisión, que se reunirá las veces que precise para la definición y 
desarrollo de las actuaciones, podrá invitar a sus reuniones a represen-
tantes de otros Ministerios o de otros Departamentos de la Administra-
ción Autonómica cuando se vayan a tratar asuntos que afecten a materias 
de su competencia.

Sexta. Vigencia.–El presente Protocolo estará vigente mientras el 
Convenio y, en su caso, las adendas que lo desarrollen mantengan su 
vigencia.

Séptima. Otras causas de extinción.–Será causa de resolución del 
presente protocolo el incumplimiento por cualquiera de las partes de las 
obligaciones contenidas en sus cláusulas. La denuncia efectuada por cual-
quiera de ellas deberá comunicarse a la otra con una antelación mínima 
de tres meses a la fecha en que deba surtir efecto la resolución.

Octava. Naturaleza y Jurisdicción.–El presente protocolo tiene la 
naturaleza de los previstos en el artículo 6 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y su régimen jurídico vendrá 
determinado por sus propias estipulaciones con sujeción a los principios 
de dicha Ley para resolver las dudas o lagunas que pudieran presentarse.

Cualesquiera cuestiones que se susciten en cuanto a la aplicación, 
interpretación y efectos del presente Protocolo que no queden solventa-
das por la Comisión de seguimiento, serán resueltas por los órganos de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

En prueba de conformidad firman el presente Protocolo, por tripli-
cado y a un solo efecto, en el lugar y fecha expresados en el encabeza-
miento.–La Ministra de Medio Ambiente, Cristina Narbona Ruiz.–El Con-
sejero de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes, Javier Velasco 
Rodríguez.–El Consejero de Medio Ambiente, Alfredo Boné Pueyo. 

 8645 RESOLUCIÓN de 16 de marzo de 2007, de la Secretaría 
General para la Prevención de la Contaminación y el Cam-
bio Climático, por la que se adopta la decisión de no some-
ter a evaluación de impacto ambiental el proyecto «Mejora y 
modernización de los regadíos de la Comunidad General de 
Regantes Riegos de Levante, margen izquierda del Segura, 
fase segunda (sector II de Levante, subsectores 1-20)».

El Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de evaluación de 
impacto ambiental, establece en su artículo 1.3 que los proyectos públicos 
o privados, consistentes en la realización de las obras, instalaciones o de 
cualquier otra actividad comprendida en el Anexo II de este Real Decreto 
Legislativo, así como cualquier proyecto no incluido en su anexo I que 
pueda afectar directa o indirectamente a los espacios de la Red Ecológica 
Europea Natura 2000, deberán someterse a evaluación de impacto 
ambiental cuando así lo decida el órgano ambiental en cada caso, de 
acuerdo con los criterios de su Anexo III.

El proyecto «Mejora y Modernización de los regadíos de la Comunidad 
General de Regantes Riegos de Levante, Margen izquierda del Segura, 
Fase Segunda (Sector II de Levante, Subsectores 1-20)» se encuentra en 
este supuesto por encontrarse encuadrado en el Grupo 1, apartado c del 
Anejo II del Real Decreto Legislativo.

Al objeto de determinar la existencia de impactos ambientales signifi-
cativos que aconsejen someter el proyecto a evaluación de impacto 
ambiental, esta Dirección General ha realizado un análisis cuyos elemen-
tos fundamentales son:

1. Objeto, descripción y localización del proyecto. Promotor y 
órgano sustantivo.–El presente proyecto constituye la segunda fase del 
«Plan de Mejora y Modernización de los Regadíos de la Comunidad Gene-
ral de Regantes Riegos de Levante, Margen Izquierda del Segura».

Debido a la gran superficie que engloba este Plan de Modernización, se 
ha procedido a realizar una división en sectores, coincidiendo con la deli-
mitación de las Comunidades de Base. De esta forma, el presente pro-
yecto corresponde a la zona dominada por el Segundo Canal de Levante, 
ocupando una superficie de 2.052 ha.

Mediante esta fase del Plan de Modernización se pretende solucionar 
los problemas existentes en las zonas regables de la margen izquierda del 


